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PÓLIZA DE SEGURODECUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DE.(:~ETO1082 DE~OlS

auDAD DtEXPEDlOON: I SUCU~AL: I coo.suo NO,;PóuZA: I ANEXO:

POPAYAN POPAYAN 4C 40-46-101010110 O
FECHA EXPEDICiÓN: VtGENCIA DESDE: AlAS: VlGfNOA HASTA:

\ AW,
DI", I MES: I AÑO: Dfk I MES: I

.Ho: HORAS: DI", I MES: I AllOo HORAS: TIPO MOVIMiENTO:

01 10 2025 01 10 2025 00:00 22 04 2026 23:59 EMISiÓN ORIGINAL
OATOS DEl TOMADOR I GARANTIZADO

PACHECO MARIN YOHN FABER
3234485757aUDAD: El TAMBO-CAUCAVDA SIETEDE AGOSTO PA SAN JAVIER

DATOS OEl ASEGURADO I BENEFICIARIO
NIT. :899,999,034-1SENA REGIONAL CAUCA CENTRO AGROPECUARIO
TtlÉfONOo 8244372CR 9 71N 60 QUDA!> POPAYAN - CAUCA

OBJETO DEL SEGURO
CON SUJECiÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SEANEXAN ECUOI08, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE El ASEGURADO Y El TOMADOR
DECLARAN HABER RECIBIDO y HASTA ELÚMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA: .

El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. C01.PCCNTR.8387584 OE PRESTACION DE SERVICIOS CUYO OBJETO ES: PRESTARSERVICIOS PERSONALES DE
CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR, IMPARTIENDO FORMACiÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN LOS PROGRAMAS DE TITULADA V/O COMPLEMENTARIA, PERTENEOENTES A LA
LINEA TECNOLOGICA PROOUCCION YTRANSFORMACION, ASOOAOA A LA RED DE CONOCIMIENTO AGRICOLA, DE ACUEROO CON LA OFERTA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS DEL
DEPARTAMENTO DEL CAUCA DONDE LEASIGNE LA ENTIDAD. .

AMPAROS
RIESGO: PRESTACION DE SERVIcios
AMPAROS: VtGENCtA DESDE: ~GENOA HAST'A: SUMA ASEO/ACTUAl:

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 01/10/2025 22/04/2026 $ 971,938.30

ACLARAOONES,
_.. . -

VAlOR PRIMANUA: GASTOSExpmJCIÓN: YAlORASEGURADOTOTAl PLANDEPAGO:IVA:

CONTADO$15,000. s 8,000.00 $4,370.

" PART: VALOR ASEGURAOO:
lNTtftMEOIARlO DlSlJU CQASE:GUAO

NOMBRECOMP lA:NOMBRf: ClAVE: " PART:

SARA MARIA GOMEZ 963466 100,00

~a QUEDA EXPRESAMENTE.CONVENIDO QUE lAS OBUGACIONES DE SEGUROS DEl ESTADO S.A. SE REFIEREUNICAMENTE AL OBJETO y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTlA(S) QUE SE
:t ESPECIFICAN EN ESTECUADRO
«'lo(u.a
~:I PARA EFECTODE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE4 NO 8-26 EDIFICIO MODESTO CASTILLO· TELÉFONO: 8242925· POPAYAN

ti
lE"" ~
tiI·Q ..¡' '.~. ~.
~

40-46-101010110

OIicin.JPJincjpaI;A1I~opistaNorte# 103 - 60, Pi&o5 Bo¡otá D.C.Piso5.Tef80n0: 601-2186977,6Ot~1933.0 34524596USTlO-PUfDECONSULTARESTAR ZAENWWW.51GUROSDElESTADO.COM

NO EFECTUAR RETENCiÓN EN LA FUENTE POR NINGUN CONCEPTO' RESPONSABLE IVA



CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACiÓN POR FALTA
DE PAGO DE LA PRIMA

Hacem os constar¡ que la póliza No. 40-46-101010110, anexo O, no expirará por falta de pago de
la prim a, ni por revocatoria unilateral del tom ador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conform idad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el cual regula las
garantías ante entidades estatales.

Dado en POPAYAN,a los 1 días del mes de Octubre de 2025

_JWTORIZADA: _luis __ .·..__.. ..._

Oficina Principal: Autopista Norte # 103 - 60, Piso 5 Bogotá O.C.Teléfono: 601-2186977,601-6019330
ASISTENOA CELULAR#388 - FUERADEBOGOTA 018000123010

VI VIw.segurosdelestado.com

-



PÓLIZA ÚNICA DE SEGURODE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
SOMETIDA AL DECRETO1082 DE 2015 NO.40-46-101010110_'''08

'..
~~

1. AMPAROS.

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ SEGURESTADO
OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA El MONTO DEL VAl.OR
ASEGUIIAOO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA
PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE
CON SUJECiÓNA LADEFINICiÓNDELAS CONDICIONESADELANTEINDICADAS,LLEGAREA
CAUSARELGARANTIZADOPOR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLEA SU ACCiÓN.U
OMISiÓN. PRODUJERE.

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZASERÁN INDEPENDIENTESUNOS DE
OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS·Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. SEGÚN LAS
DEFINIClONESQUE A CONTINUACiÓNSE INDICAN:

1.1AMPARO DESERIEDADDE LAOFERTA.

ELAMPARO DESERIEDADDE LA OFERTA,CUBREA LA ENTIDADESTATALASEGURADA,LA
SANCiÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES
EVENTOS:

1.1.1 LANO AMPLIACiÓN DELAVIGENCIADE LA GARANTrADE SERIEDADDE LAOFERTA
CUANDO EL PlAZO PARA LA ADJUDICACiÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES
PRORROGADO,SIEMPRE QUE TAl.PRÓRROGASEAINFERIORA TRES (3) MESES.

1.1.2 El RETIRO DE LA OFERTA DESPU~S DE VENCIDO EL PlAZO FUADO PARA LA
PRESENTACiÓNDELAS OFERTAS.

1.1.3 LA NO SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL
ADJUDICATARIO.

1.1.4 LAFALTADEOTORGAMIENTO POR PARTEDEl PROPONENTE SELECCIONADODE LA
GARANTíADECUMPLIMIENTO DELCONTRATO.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO YCORRECTAINVERSiÓNDELANTICIPO.

El AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA
ENTIDADESTATALASEGURADA,DE lOS PERJUICIOSQUE SE LELLEGUENA CAUSAR,CON
OCASiÓN DE (I) LANO INVERSiÓNDELANTICIPO, (11) ELUSO INDEBIDODEl ANTICIPO Y
(111) LA APROPIACIÓN INDEBIDADE LOS RECURSOS RECIBiDOS POR EL CONTRATISTA
GARANTIZADOEN CAUÓADDEANTICIPO.

1.3AMPARO DE DEVOLUCÓN DE PAGO ANTlCPADO.

EL AMPARO DE DEVOLUCiÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA,DE LOS PERJUICIOSQUE SE LECAUSENPOR LANO DEVOLUCiÓNTOTALO
PARCIAl.,DELDINERO ENTREGADOALCONTRATISTAGARANTIZADOATITULODE PAGO
ANTICIPADO,CUANDOA ELLOHUBIERELUGAR.

1.4 AMPARO.DE CUMPUMIENTo. DELCONTRATO..

El AMPARO.DE CUMPLIMIENTO, CUBREA LAENTIDADESTATALASEGURADA,POR LDS
PERJUICIDSDIRECTOSDERIVADOSDE: (A) El INCUMPLIMIENTO TOTALO PARCIALDEL
CONTRATO, CUANDO El INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE Al CONTRATISTA; (B) EL
CUMPLIMIENTO TARDfo O DEFECTUDSO Del CDNTRATO, CUANDO EL
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE Al. CONTRATISTA; (e) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL
CONTRATISTAPOR ENTREGAS PARCIALESDE LA DBRA, CUANDO El CONTRATO NO.
PREvt ENTREGASPARCIALES;Y (O) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA
CLÁUSULAPENALPECUNIARIASIEMPRE QUE SE HUBIERENPACTADOPREVIAMENTEEN
ELCONTRATOGARANTIZADO.

EN VIRTUDDE LOSEÑAlADO POR El ARTfcULO44 DE LALEY610 DE 2000, LAGARANTfÁ
DE CUMPLIMIENTO.CUBRIRÁLOSPERJUICIOSCAUSADOSA LAENTIDADESTATALCOMO.
CONSECUENCIADE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, IMPUTABLEAL CONTRATISTA
GARANTIZADO,DERiVADOSDE UN PROCESO DE RESPONSABILIDADFlSCAI.,SIEMPREV
CUANDO.ESOSPERJUICIOSDERIVEN DELINCUMPLIMIENTODE LAS

OBlIGAClaNES SURGIDASDELCONTRATOAMPARADO POR LAGARANTrA.

1.5 AMPARO. DE PAGO. DE SAlARIOS, PRESTAClo.NES SOCIAlES LEGAl.ES E
INDEMNIZAClo.NESIABo.RALES.

El AMPARO DE PAGO DE SAlARIOS, PRESTACIONES SOClAl.ES LEGALES E
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RArZ DEL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBlIGACIDNES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL
caNTRATISTA GARANTIZADO. DERIVADAS DE LA CONTRATACiÓN'DEL PERSONAL
UTILIZADa PARA LA EJECUCiÓN DEl CONTRATO AMPARADO. EN EL TERRITORIO
NACIONAL.

ESTA GARANTÍANa SE APLICARÁPARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTENEN SU
TOTALIDADFUERADELTERRITORIONACIONAl.POR PERSONALCONTRATADOBAlO UN
RtGIMEN JURfOlCODISTINTa ALNACIONAL

1.6 AMPARO DEESTABILIDADYCALIDADDE LAOBRA.

EL AMPARO DE ESTABILIDADY CALIDADDE LA OBRA, CUBREA LAENTIDADESTATAL
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN CDMO caNSECUENCIA DE
CUALQUIERTIPO DE DAÑO o. DETERIORa, PRESENTADOSEN LAOBRA ENTREGADAy
RECIBIDAA SATISFACCiÓN DE DICHA ENTIDAD ESTATALO SUS REPRESENTANTES,
CUYACAUSASEAIMPUTABLEALCONTRATISTAGARANTIZADa.

1.7 AMPARO DECAlIDAD DELSERVICIO

ElAMPARO DECALIDADDELSERVICIOCUBREA LAENTIDADESTATALASEGURADA,DE
LOS PERJUICIOS IMPUTABLESAL CONTRATISTAGARANTIZADa, QUE SE OCASIONEN
CON POSTERIORIDADA LATERMINACiÓN DEl caNTRATD GARANTIZADO,Y QUE SE
DERIVENDE LADEFICIENTECALIDADDELSERVICIOPRESTADa.

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA,LA VIGENCIADE ~TE AMPARa DEBE SER
IGUAl. AL PlAZO DE LA GARANTíA DE ESTABILIDADDEL CONTRATO PRINCIPAL EN
CUMPLIMIENTODELPARAGRAFODELARTICUlO 8S DELALEY1474 DE 2011.

1.8 CAUDAD y CORRECTO FUNOONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS
SUMINISTRADo.S.

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA DE lOS PERJUICIOS
OCASIONADOSIMPUTABLESALCDNTRATISTA,SUFRIDOSPOR LADEFICIENTECALIDAD
E iNcaRRECTO FUNCIONAMIENTO DE lOS BIENESQuE RECIBELA ENTIDAOESTATAL
ASEGURADAENCUMPlIM lENTODELCONTRATOGARANTIZADO.

2. EXClUSIONES.

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTEPÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO LOS
DAÑOSA LAENTIDADESTATALASEGURADASEGENERENPOR: .

2.1 CAUSA EXTRAÑA,ESTO ES, LAFUERZAMAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHa DE
UN TERCEROo LACULPAEXClUSIVADELAVfcnMA.

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR El CONTRATISTAGARANTIZADO,A LOS BIENES DE LA
ENTIDAD ESTATALASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO. DEl OBJETO
CONTRACTUAL

2.3. ELUSO INDEBIDOO INADECUADOO LAFAl.TADE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
A QUE SEENCUENTREOBLIGADALAENTIDADESTATALASEGURADA.

2.4. EL OETERIORONORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOSCON OCASiÓN
DEL CONTRATO GARANTIZADO., COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL
TIEMPO,



4. VIGENCIA.

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTEPÓLIZA, SE HARÁ BAJO
LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA CARÁTULA DE LA
M ISMA O EN SUSANEXOS.

S. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA.
PARA HACÉR EfECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANnZAR El DEBIDO
PROCESO DE SEGURESTADO y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL AGOTAMIENTO DEL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 86 OE LA lEY 1474 DE 2011 O lAS
NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN.

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, lE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA
DEL SINIESTROYACREDITAR LA CUANTfA DE LA PÉRDIDA SI FUEREELCASO.

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURAOA, PARA LA
EFECTIVIDAD DE LOSAMPAROS OTORGADOS POR ESTAPÓLIZA, SERA:

5.1 RESPECTO OEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCiÓN
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICiÓN 1.1 DE ~STA PóLIZA, y DISPONGA LA
EFECTIVIDAD DE ÉSTEAMPARO A SEGURESTADO.

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL, ADEMÁS DE LA
DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA cLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL
MONTO DEL PERJUIOO, ORDENANDO SU PAGO TANTO AL CONTRATiSTA COMO A
SEGURESTADO.DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁCONSTITUTIVO DELSINIESTRO.

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICiÓN DE MULTAS, LA ENnDAD ESTATAL ASEGURADA,
PROFERIRÁ El ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ORDENANDO SU PAGO AL
CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁCONSTITUTIVO DEL
SINIESTRO.

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO,
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLAR.AR El INCUMPliMIENTO
PROCEDERÁ A CUANTIFICAR El MONTO DE LA PÉRDIDA O A HACER EFECTIVA LA
cLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. El ACTO
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACiÓN PARA LA COMPAÑIA DE
SEGURO.

LOS ACTOSADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE QUE
SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, DEBERAN ESTAR
EJECUTORIADOSY DEBlDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO CON El ARTfcULO 87 DE
LA lEY 1437 DE 2011.

6. COMPENSAOÓN.

EN VIRTUD DE LA COMPENSACiÓN COMO MEDIO DE EXTINCiÓN DE lAS OBLIGACIONES
RECONOCIDA EL ARTIcULO 17 DE LA lEY 1150 DE 2007, SEGURESTADO TENDRÁ EN
CUENTA TODAS lAS SUMAS DE DINERO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE
ADEUDE Al CONTRATISTA GARANTIZADO, POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TAlES
EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA LA LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO
GARANTIZADO, EFECTUADA EN lOS TÉRMINOS LEGALESO CONVENCIONALES.

LA INDEMNIZACiÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICiÓN,
REPARACiÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCiÓN DE
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN El EVENTO
DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONnNUAR LA EJECUCiÓN DEl OBJETO
CONTRATADO A TRAVtS DE SEGURESTADOO DE OTRO CONTRATISTA, A QUIEN A SU
VE2 SELEPODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, Si A EllO HUBIERE LUGAR.

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO,
SEGURESTADO RESOLVIERACONTINUAR, COMO CESIONARIO,CON LA EJECUCiÓN DEL
CONTRATO y LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA ESTUVIESEDE ACUERDO CON ELLO, El
CONTRAnSTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE El MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE
ESTAPÓLIZA, LA CESiÓN DEL CONTRATO GARAt¡TIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO.

B. PlAZO PARA El PAGO.
DE CONFORMIDAD CON El ARTIcuLO 1080 DEL CÓDIGO DE CDMERCIO,
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR El PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS
REQUISITOS DEL ARTICULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL ACTO
ADMINISTRATIVO A QUE HACEREFERENCIAEl NUMERAlS. DE ESTASCONDICIONES.

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN.

PARA lOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPUlACIONES
DEL CONTRATO GARANTiZADo SEAN MODIFICADAS, SEGURESTADO A SOliCITUD
PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA (O
El·INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O
ANEXO DE MODiFICACiÓN DE LA PÓLIZA, EN El CUAL CONSTEN lAS MODIFICACIONES
CORRESPONDIENTES. PARA TAL EFECTOSE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA
SOLICITUD DE MODIFICACiÓN A SEGURESTADO El DOCUMENTO (OTROSf, cLÁUSULA
ADICIONAl, ETc.) QUE CONTENGA lAS MODIFICACIONES AL CONTRATO
GARANTIZADO.

El ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACiÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFEcnVO, DE CONFORMIDAD CON El NUMERAL 5. DE
ESTASCONDiCiONES.

10. VlGILANOA SOBRE LA EJECUCIÓNDEL CONTRATO GARANTIZADO.

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCERLA VIGILANCIA DEL CONTRATO,
PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORACiÓN
NECESAR!A PARA suo, EN LOS CASOS EN LOS CUALES El CONTP.ATO GAP.ANTIZADO
TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON El ORDEN PÚBLICO Y LA
SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O
UMITAR ~STA FACULTAD.

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓlIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E
IRREVOCABILIDAD DE ESTESEGURO.

LA PRESENTEPÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI PODRÁ SER
REVOCADA UNILATERALMENTE.

12. CLAUSUlAS INCOMPATIBLES

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADAENTRE LASCONDICIONES PARTICULARESY
lÁS CONDICIONES GENERALESDE ESTAPÓUZA, PREVALECERÁNlAS PRIMERAS.

13. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCiÓN ENTRE VARIAS
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISnR SOLIDARIDAD ENTRE lAS
MISMAS, El IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SEDISTRIBUIRÁ Y HARÁ EXIGIBLEENTRE
LOS COASEGURADORES, EN PROPOROÓN A lAS CUANTíAS DE SU RESPECTIVA
PARTICIPACiÓN.



VALOR

7709998021167006092809

10000060928093RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

02/10/2025  08:59a.m.

CC.   1.063.811.525PACHECO MARIN YOHN FABERRECIBIMOS DE:

Veintisiete  mil trescientos setenta  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO POLIZA NRO.: 101010110POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

POPAYAN-46-101010110-0-1 $23,000.00 $4,370.00 $27,370.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0006092809 $27,370.00

CAJERO:

Pse - $ 27,370.00

PAGUESTADO

 27,370.00

10/2/2025   9:00:10AM

172.16.10.23


